
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
REF: 2021-00192 
PROCESO: ofrecimiento de alimentos y regulación de visitas 

 
En interés superior de los niños, niñas y adolescentes y teniendo en cuenta lo 
manifestado por la niña V.S.H.M., en entrevista adelantada por este Despacho, 
se ordena proceso terapéutico en la Fundación Fundanita I.P.S., a favor de la 
mencionada niña con el fin de garantizar su estabilidad emocional y 
psicológica y evaluar la posible creación del vínculo paterno filial con su padre 
señor Ricardo Henao, y de acuerdo a los avances, vincularlo a tratamiento con 
el fin de desarrollar temas que le permitan resignificación de su rol parental y 
generar pautas de crianza, abordando temas que lo lleven al reconocimiento 
de deberes y derechos respecto de su hija y consagrados en la Constitución 
Nacional, resolución de conflictos, comunicación asertiva y todos los temas 
considerados por el profesional en beneficio de la estabilidad emocional de la 
niña V.S.H.M.   
 
El costo del mencionado proceso terapéutico deberá ser asumido por el 
demandante señor Ricardo Henao, quien deberá acreditar a este Despacho el 
pago de cada una de las terapias indicadas por el profesional tratante, y a su 
vez, la Fundación Fundanita I.P.S., deberá mensualmente remitir los informes 
de los avances del proceso al correo flia29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Por 
secretaría líbrese en el oficio pertinente, el cual deberá ser diligenciado por 
la parte actora dentro del término de 5 días siguientes a la entrega del oficio 
por parte de la secretaría.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 
Hoy 9 de agosto de 2022 

 
_________________________ 

CAROLINA SANTAMARÍA LUNA 
Secretaria 
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